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Por falta de mercado

Cosecha
camucamu 
se perdería
este año 

Liderado por un �drogo� de nacionalidad brasilera

Caen “Los 
Batuteros de 
la Restinga”

Ministro de Transportes Francisco Silva

“Vuelos cívicos  
a Purús están 
garantizados”

En Ucayali Para pacientes con cáncer

diario
EDICIÓN UCAYALI-SAN MARTÍN-LORETO-AMAZONAS

Director:

Senamhi advierte 
un crudo descenso 
de las temperaturas

Proponen retiro de
hasta el 95.5% de AFP 

Celebrarán Día 
del Pescador 
Artesanal 2024

Denominada INIA ��� LM� � La Unión ��Provias Nacional

Mejora corredor vial
Amazonas-Cajamarca 

Lanzan nueva variedad de arroz que
aumenta en 13 %producción por ha.
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�Año de la recuperación y consolidación

de la economía peruana� Jr. Fitzcarrald Nº���
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Cómo hacer destacar 
un emprendimiento en 

un mercado saturado
Por ocasionar lesiones graves a su hijo de siete años

SENTENCIAN A 
MADRASTRA

Y A MAL PADRE

EN HOTEL DEL EXCURSIONISTA 
Jr.Arica ��� Iquitos Wasap ���������

superbarato
HOSPEDAJE

CAMA DESDE S/ 20
OFERTAS ENERGIA SOLAR 
��� AH S� �,��� ��� AH S� �,���  
BATERIA SOLAR 

PANEL SOLAR  450 WATTS S/450 
Y 600 WATTS S/700
Jr. Arica ��� Iquitos Wasap ���������

Y de la Universidad Nacional Tecnológica de Utcubamba por el Congreso

Por diagnóstico de enfermedad terminal o cáncer

Director DRE SM

Gracias a traslados aeromédicos financiados por el SIS 

Serfor, en lo que va del año ����

En el �Huequito�

En brócoli, apio, ají amarillo, pimeinto y tomate,
uso de plaguicidas excede límites permitidos

Hasta el ����

Del almacén de la OGESS Alto Huallaga 

REGISTRAN 2 MILLONES M3 
PRODUCTOS FORESTALES 

AUTORIZAN 
RETIRO DEL 
100%  CTS 

INCAUTAN
3 TONS DE
PIROTÉCNICOS 

Dueño de taller fue detenido  junto a sus � trabajadores     

REPARABA ARMAMENTO 
CON LICENCIA VENCIDA 

Cuando averiguaba en PNP situaciónde su familiar 

QUEDÓ DETENIDO 
CON RQ POR TID 

DESAPARECEN 
100 AMPOLLAS 
DE FENTANILO

CONFIRMA ROBO 
DE S/187 MIL EN
LA UGEL LAMAS

Hay exceso de 
plaguicidas en 

frutas y verduras

DEVOLVERÁN EL ISC 
A TRANSPORTISTAS

LUCIANA DÍAZ
ESCALA EN EL 

TENIS NACIONAL
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Por: Víctor CORCOBA HERRERO/ Escritor

La destacada tenista uca-
yalina Luciana Díaz cierra 
el año con importantes lo-
gros a nivel nacional, con-
solidándose como una de 
las grandes promesas del 
tenis peruano gracias a su 
constante crecimiento y 
sobresalientes resultados 
en competencias oficia-
les.
En la ciudad de Arequipa, 
Luciana participó en el Tor-
neo Nacional Sub 12, de-
sarrollado recientemente, 
donde tuvo una actuación 
impecable al consagrarse 
campeona en las modali-
dades de Singles y Do-
bles, demostrando su alto 
nivel competitivo.
Posteriormente, del 11 al 

14 de diciembre, la joven 
deportista compitió en Tru-
jillo en el Torneo Nacional 
Sub 14, categoría supe-
rior a la que pertenece. A 
pesar de ello, alcanzó las 
semifinales en Singles y 
se coronó campeona en 
Dobles, ratificando su ta-
lento, disciplina y proyec-
ción deportiva.
Estos resultados reflejan 
la superación constante 
de Luciana Díaz, quien 
continúa enfrentando nue-
vos retos con éxito. Con 
este cierre de temporada, 
el 2026 se perfila como un 
año prometedor para su 
carrera deportiva, con nue-
vos desafíos y metas por 
alcanzar. J.Castillo

El director de la Dirección Re-
gional de Educación San 
Martín, Edgar Julca Chu-
quista, presume y confirma 
que presuntamente hubo pa-
gos irregulares en la UGEL 
Lamas (UE 305), de mas de 
187 mil soles y que presunta-
mente los responsables son 
exfuncionarios de la entidad.
En un documento, dice, “se 
identificaron presuntos pa-
gos irregulares en el Sistema 
Único de Planillas (SUP) co-
rrespondientes al año 2024, 
asociados a “reintegros ma-
nuales” sin sustento técnico 
suficiente, cuyo monto total 
c o m p r o m e t i d o  e s  d e 
187,668.63.
Indicó que las personas invo-
lucradas (según verificación 
interna), son 9 docentes con-
tratados y 5 nombrados, y un 
caso en evaluación de 3,240 
soles por corresponder preli-
minarmente a un reintegro 
que podría ser legítimo.
Dijo que la detección se pro-
dujo por controles internos 
realizados por las áreas com-
petentes de la UGEL Lamas, 
y se consolidó la información 
mediante informes y actua-
ciones administrativas emiti-
das durante 2025. así como 
mencionó que el 19 de febre-
ro 2025, se detecta primer 
bloque en contratados de 
139,116.87, mientras que el 
21 de febrero 2025 se deriva 
a Secretaría técnica para ac-
ciones preliminares.
Igualmente, el 23 de junio del 
2025, se identificaron docen-
tes involucrados y el flujo de 

tramitación del pago, siendo 
el 31 de julio 2025, se remitió 
el expediente a fiscalía pro-
vincial penal corporativa de 
Lamas, mientras que el 20 
de agosto se detectó el se-
gundo bloque en nombrados 
con una suma de 48,551.76 
soles, el 22 de agosto del 
2025, se deriva segundo blo-
que a Secretaría Técnica, en 
este diciembre se hacen noti-
ficaciones formales a 14 do-
centes, se pide la devolución 
efectiva de 34,900 soles, se 
consolida informe situacio-
nal integral y se precisa caso 
en evaluación de 3,240 so-
les.
Así mismo según dijo el fun-
cionario hizo la derivación a 
secretaría técnica e inicio de 
actuaciones en el marco del 
procedimiento administrati-
vo disciplinario, el traslado in-
tegral de documentación al 
OCI de la DRE San Martín, 
se remitieron actuados a la 
fiscalía competente para las 
diligencias que correspon-
dan.
Finalmente dijo que se logró 
recuperar 34,900 soles, lo 
que equivale al 18.6%, que-
d a  p o r  r e c u p e r a r 
149,528.63. Los “presuntos 
responsables identificados 
son 4 servidores, entre estos 
el asistente administrativo, 
especialista en racionaliza-
ción, contador y tesorero, 
que se encuentran en eva-
luación por instancias com-
petentes, con el debido pro-
ceso.

Fuente: Fernando Valdivia Correa

Jueves 18 de

diciembre 2025

En el �Huequito�

Divulgación científica
y marca profesional

Fuente: David Auris Villegas

Fuente: COMERCIO

Por la selva sur En Bagua Grande. Su compañero se encuentra grave en hospital 

CAMPAÑA GRATUITA DE 
VASECTOMÍA EN EL HRL

Capturan banda “Los
Gallegos de Venezuela”

En Tarapoto:

Un total de tres toneladas de 
material pirotécnico almace-
nado sin autorización ni con-
diciones de seguridad fue in-
cautado durante un operati-
vo realizado por el área de 
Fiscalización de la Municipa-

lidad Provincial de Coronel 
Portillo en un establecimien-
to comercial ubicado en la zo-
na de El Huequito.
Según informó Grecia Go-
dier, integrante del equipo fis-
calizador, durante la verifica-

ción de la documentación ad-
ministrativa se constató que 
el local contaba únicamente 
con licencia de funciona-
miento para el rubro de loce-
ría y venta de artículos de 
acrílico y plástico, mas no pa-

ra el almacenamiento y co-
mercialización de productos 
pirotécnicos.
No obstante, al inspeccionar 
el interior del establecimien-
to, el personal municipal ha-
lló gran cantidad de pirotéc-
nicos explosivos, los cuales 
se encontraban almacena-
dos sin las medidas de segu-
ridad correspondientes y sin 
la autorización para el cam-
bio de rubro, incumpliendo lo 
establecido en la normativa 
vigente.
La fiscalizadora precisó que 
la municipalidad actúa para 
prevenir riesgos a la seguri-
dad pública, ya que estos pro-
ductos requieren condicio-
nes especiales y autoriza-
c i ó n  e x p r e s a  d e  l a 
SUCAMEC, por tratarse de 
material explosivo.
Ante esta situación, se le-
vantó el acta de constatación 
consignando la infracción, 
procediéndose a la incauta-
ción del material pirotécnico, 
el cual quedó a cargo de la 
Policía especializada. Asi-
mismo, conforme al Regla-
mento de Fiscalización y San-
ciones (REFISA), se dispuso 
la clausura temporal del esta-
blecimiento y la aplicación de 
una multa equivalente al 100 
% de una UIT. J.Castillo

Lograron los primeros puestos 

Fuente: David Auris Villegas

INCAUTAN 3 TONS 
DE PIROTÉCNICOS 

Obreros paralizan obra de
agua y desagüe en Yarina

Por incumplimiento de pago:

LUCIANA DÍAZ
ESCALA EN EL 

TENIS NACIONAL

CONFIRMA ROBO 
DE S/187 MIL EN
LA UGEL LAMAS

Director DRE SM
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BALEAN A 
“prestamista” 

Para quitarle su dinero

Dueño de taller fue detenido junto a sus � trabajadores     

Local/Policial
Jueves 18 de

diciembre 2025

Cadáveres de pasajeros salen a flote del rio.Hay aún �� desaparecidos

Cayó mujer con tarjeta
robada en Arequipa 

Áncash

Cayó mujer con 
celular robado 

zar piezas y accesorios 
consistentes en armazo-
nes y culatas de madera de 
armamento largo de fabri-
cación cacera, también 
guardamano de madera, 
cañones de diversos cali-
bres de fabricación casera 
en regular estado, cajas de 
mecanismo metálico de fa-
bricación casera en mal es-
tado.
Asimismo, dos réplicas de 
carabinas en mal estado, 
dos escopetas de fabrica-
ción casera, sin número de 
serie, marca y modelo, ade-
más de máquinas y herra-
mientas, tales como tala-
dros industriales y de mesa 
eléctrico, tramperas metá-
licas de fabricación casera 
en mal estado, y tres cartu-

chos para caza calibres 16, 
una de ellas percutada.
Sobre este caso, el Co-
mandante PNP José Tellez 
Palacios, jefe de la División 
de Investigación Criminal 
(Divincri)-Ucayali, mani-
festó que los operativos ino-
pinados a estos estableci-
mientos se seguirán ejecu-
tando a fin que estén en re-
glas con su respectiva auto-
rización para su funciona-
miento, y así evitar que ten-
gan inconveniente con la in-
tervención de sus autorida-
des, ya que muchos de 
ellos incurren al delito de fa-
bricación y comercializa-
ción de armas de fuego “he-
chizas” a sujetos al margen 
de la ley para delinquir con 
ellas. (D.Saavedra)

INFORMES:

SUSCRIPTORES
Se parte de nuestro

grupo de suscriptores
y te enviamos tu

diario virtual

���������

El propietario de un taller 
de reparaciones de armas 
de fuego, junto a sus 2 tra-
bajadores, fue detenido 
por los agentes de la Divin-
cri-Ucayali, por tener ven-
cida  su licencia de funcio-
namiento otorgada por Su-
camec.
La intervención policial se 
produjo en horas de la tar-
de en el taller, ubicado en la 
cuadra uno de la avenida 
San Martin, distrito de Ca-
llería. Allí se entrevistaron 
con el dueño , Carlos 
Armando Armas Salas, de 
55 años, quien se encon-
traba acompañado de su 
hermano Javier Armas Sa-
las de 58 años, y el primo 
de ambos de nombre Fran-
cisco Rafael Tananta Salas 
de 43 años, quienes se en-
contraban laborando en 
ella.   
Ante la evidencia de una 
sanción administrativa por 
parte de la entidad corres-
pondiente, el personal poli-
cial en coordinación del re-
presentante del Ministerio 
Publico, el fiscal de turno 
José Ortiz Vega, de la Quin-
ta Fiscalía Provincial Cor-
porativa de Coronel Porti-
llo, procedieron a inmovili-

Y una refrigeradora también con droga fueron incautadas tras llegar como encomiendas desde  Lima 

Jesús Joel Revilla Tabor-
ga de 31 años, llegó a la 
Unidad de Flagrancia De-
lictiva de Ucayali, para 
averiguar la situación de 
su familiar detenido, sin 
presagiar que quedaría 
él también detenido.
La situación legal de Je-
sús Joel Revilla se com-
plicó  al corroborar sus 
generales de ley en el sis-
tema de Esinpol-PNP 
que tenía una orden judi-
cial a nivel nacional de 
ubicación y captura con 
requisitoria vigente por 
el delito Contra la Salud 

Publica-Favorecimiento 
y Promoción al Trafico Ilí-
cito de Droga, en agravio 
del Estado Peruano y la 
Sociedad. 
El arresto de Revilla  se 
produjo en horas de la no-
che, en dicha sede poli-
cial, ubicada en la cua-
dra dos del jirón Fitzca-
rrald, distrito  de Caller-
ìa. Desde el 2017, era so-
licitado por el Primer Juz-
gado Unipersonal de Co-
ronel Portil lo, según 
Expediente Nº 1180-
2017, con fecha 01 de di-
ciembre del 2021.

El requisitoriado fue dete-
nido y conducido hasta 
la unidad especializada 
del Departamento de 
Apoyo a la Justicia (De-
pajus)-Ucayali, por ser 
de su competencia, que-
dando allí a disposición 
para las diligencias de 
acuerdo a ley, Al culmi-
nar este trámite, será 
trasladado al juzgado so-
licitante donde los ma-
gistrados en las próxi-
mas horas decidirán su 
situación legal por el deli-
to que lo incr imina. 
(D.Saavedra)

QUEDÓ DETENIDO 
CON RQ POR TID 

El GPS permitió a la policía ubicar y recuperar el equipo, sustraido de una vivienda 

Rescatan cuatro animales silvestres afectados
por incendios forestales y tenencia ilegal

CADENA PERPÉTUA
A HOMBRE POR VIOLAR                                                                                                                                                                                               

A NIÑO DE 7 AÑOS

Cuando averiguaba en PNP situaciónde su familiar 

REPARABA ARMAMENTO 
CON LICENCIA VENCIDA 
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Juez admitió nueve meses
de prisión preventiva

En Madre de Dios 

Madre de Dios, dic. 17.La 
Contraloría General de la 
República (CGR) identificó 
irregularidades en la ges-
tión del aprovechamiento 
forestal en la región Madre 
de Dios, donde funciona-
rios de la Gerencia Regio-
nal Forestal y de Fauna Sil-
vestre autorizaron de mane-
ra indebida la movilización 
de más de 1900 metros cú-
bicos de madera utilizando 
documentación que no 
cumplía con la normativa vi-
gente.
Según el Informe de Audi-
toría de Control n.° 20758-
2025-CG/GRMD-AC, co-
rrespondiente al período 
del 10 de setiembre de 
2020 al 13 de abril de 2024, 
se identificó que entre los 
años 2020 y 2023 se apro-
baron Planes de Manejo Fo-
restal Intermedio (PMFI) 
con información inexacta, 
volúmenes superiores a los 
solicitados y traslados de 
madera que excedían lo au-
torizado. 
Todo ello permitió la movili-
zación indebida de madera 
valorizada en aproximada-
mente S/889 mil, generan-
do una grave afectación al 
Patrimonio Forestal de la 
Nación.
Ante estos hechos, la Con-
traloría determinó presunta 

responsabilidad penal en 
cuatro exservidores públi-
cos y recomendó a la Pro-
curaduría Pública Especia-
lizada en Delitos de Co-
rrupción iniciar las accio-
nes legales correspondien-
tes.
Transporte irregular de 
madera
Como parte del operativo 
multisectorial que la CGR 
ejecuta de manera simultá-
nea en las tres provincias 
de la región Madre de Dios, 
y en trabajo conjunto con el 
Ministerio Público, en la vís-
pera se realizó la verifica-
ción de especies madera-
bles en el sector El Triunfo, 
distrito de Las Piedras, pro-
vincia de Tambopata. Se in-
tervino a tres camiones que 
trasladaban material distin-
to al consignado en las 
guías de transporte fores-
tal.
Al respecto, el vicecontra-
lor de Control Guberna-
mental de la CGR, Marco 
Argandoña Dueñas, infor-
mó que el material inmovili-
zado será sometido a análi-
sis técnico, cuyos resulta-
dos serán consignados en 
el informe correspondiente.
Caso tratamiento de agua 
potable
En otro momento del ope-
rativo, también en el sector 

El Triunfo, se visitó la Plan-
ta de Tratamiento de Agua 
Potable (PTAP) a cargo de 
la Entidad Prestadora de 
Servicios de Saneamiento 
– Empresa Municipal de 
Agua Potable y Alcantarilla-
do de Tambopata (EPS 
EMAPAT S.A.), obra que 
fue recepcionada en enero 
de 2025 sin haber sido 
puesta en funcionamiento, 
pese a haber demandado 
una inversión superior a S/ 
1.7 millones.
“La operatividad de esta 
obra debería beneficiar a 
más de 1500 habitantes de 
este sector; sin embargo, 
actualmente no se puede 
garantizar la calidad del 
agua potable que recibirían 
las fami l ias” ,  enfat izó 
Argandoña Dueñas, quien 
dirige el operativo multisec-
torial en la región.
Bajo un enfoque preventi-
vo, la Contraloría elaborará 
un informe de control simul-
táneo advirtiendo esta si-
tuación. De no adoptarse 
las acciones correctivas y 
preventivas correspondien-
tes, se dispondrá la ejecu-
ción de un servicio de con-
trol posterior para el deslin-
de de las responsabilida-
d e s  q u e  c o r r e s p o n-
dan.(FIN) NDP/TMC

Lamas: 

En una verdadera "coladera 
se ha convertido el almacén 
de la OGESS Alto Huallaga 
(Tocache), en donde ha desa-
parecido nada más y nada 
menos que un lote de 100 am-
pollas de un peligroso fárma-
co, que viene siendo mal uti-
lizado por algunas personas 
como una "potente droga" 
nos referimos al Fentanilo.

Documentos a los que ha ac-
cedido la redacción de este 
medio de comunicación, dan 
cuenta de cómo es que des-
de hace más de un año se pu-
so en evidencia el faltante de 
estas 100 ampollas de fenta-
nilo, y como es que, hasta la 
fecha, no solo no existe nin-
gún responsable, sino que 
quienes estuvieron implica-

dos directamente en esta "de-
saparición". han sido "pre-
miados y actualmente ocu-
pan importantes cargos den-
tro de la OGESS Alto Hualla-
ga.
El 14 de agosto del 2024,a 
través de un informe, el Q.F. 
Cristian Campos Cevallos, 
dio cuenta a su superior el 
Q.F. Pedro Macotela Saba-
ya, respecto a un faltante de 
100 ampollas de fentanilo, in-
dicando que el responsable 
de dichos fármacos era el 
Q.F. Alex Valle, quien no su-
po explicar a donde fueron a 
parar dichas ampollas.
Pese estos hechos irregula-
res, y tras haber sido retirado 
del cargo de director de la ofi-
cina de medicamentos, insu-
mos y drogas (OMID).en el 
2024,este año 2025,dicho 
personaje volvió a ser re-
puesto, sin que hasta la fe-
cha, nadie de cuenta del para-
dero de las 100 ampollas de 
fentanilo, fármaco que ac-
tualmente esta traficado en 
el mercado negro, y es utili-
zado por personas con adic-
ciones (drogadictos).y que 
llega a convertirlos práctica-
mente en zombies y es res-
ponsable de millones de 
muertes en todo el mundo, 
justamente por su peligrosa 
adicción.

DESTACAN MEJORES PLATOS
DE LA COCINA AMAZÓNICA 

A machetazos, en Awajun frente carretera a San Francisco

La estrategia de bajo costo
para recuperar áreas mineras
degradadas en Madre de Dios

DESAPARECEN 100
AMPOLLAS DE FENTANILO

Jueves 18 de
diciembre 2025

Del almacén de la OGESS Alto Huallaga 

Alfalfa tropical

Trina Sachaga presenta 
Nuevo mural inspirado 
en el Cinturín Chumbe

ASESINAN A ARROCERO
EN SU PARCELA 

A humilde madre de RiojaUn grupo del cuerpo de Sere-
nazgo de la ciudad de Rioja, 
norte de San Martín, realizo 
una colecta económica para 
comprar víveres y regalar a 
una madre de escasos recur-
sos, la misma se sintió muy 
feliz al recibir el regalo navi-
deño.
Según el sereno que entregó 
la bandeja con víveres, lo lo-
graron con una colecta entre 
todos y escogieron a una ma-
dre muy humilde que cono-
cieron a las fueras de la ciu-
dad hasta donde llegaron pa-
ra hacer la entrega corres-
pondiente.
La bandeja con víveres tenía 
obviamente dos juguetes pa-
ra niños, un panetón, choco-
late y su tarro de leche, así co-
mo otros productos que le 
servirán a la señora para ali-
mentar a sus dos pequeños 
con quienes vive, se confir-
mó que los serenos no tienen 
más dinero para comprar 
más canastas.
Todos los que vieron el ex-
traordinario gesto de solidari-
dad y amor al prójimo, que-
daron muy conmovidos por 
la acción de los serenos de 
Rioja, quienes sin dudarlo di-
jeron que si tuvieran más se 
lo darían generalmente a ma-
dres y familias pobres, sin po-
ner en el regalo foto o nom-
bres de políticos.

Incluidos dos policías, intentaron ingresar por Arica

Por tener una dieta a base de nuggets, salchichas y galletas

Serenos regalan 
canasta víveres 

FEMA INTERVIENE 
70 M³ DE MADERA 
ILEGAL EN MAZÁN

Un niño de 8 años
se quedó ciego 

Del �� al �� de noviembre
En Amazonas

��

Detienen en Chile 
a 5 peruanos con 
11 kilos de droga

Contraloría detecta 
irregularidades en la gestión forestal 
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Desarrollo y Vida sin Drogas 
(Devida) realizó la “Chocola-
tada del Niño Devida” en co-
munidades de las provincias 

de Putumayo, Mariscal Ra-
món Castilla y Maynas, en Lo-
reto, como parte de las ac-
ciones preventivas orienta-
das a fortalecer entornos fa-
miliares y comunitarios.
Más de 700 niñas y niños de 
las comunidades de Soplín 
Vargas, San Francisco de 
Asís e Isla Iquitos participa-
ron en esta jornada navideña 
que acercó al Estado a zo-
nas priorizadas de interven-
ción, donde se impulsan al-
ternativas de vida alejadas 
del narcotráfico.
Durante la actividad, las fami-
lias compartieron espacios 
de integración comunitaria, 
mientras las niñas y los niños 
recibieron juguetes y partici-
paron en dinámicas recreati-
vas orientadas a promover 
valores positivos y estilos de 
vida saludables.
A través de sus oficinas téc-
nicas en Soplín Vargas y Ca-
ballo Cocha, Devida ejecuta 
acciones sociales y preventi-
vas que fortalecen a las fami-
lias y contribuyen a la cons-
trucción de proyectos de vida 
lícitos en comunidades vul-
nerables de la Amazonía.

Las acciones solidarias se 
desarrollaron en comunida-
des de Putumayo, Mariscal 
Ramón Castilla y Maynas, co-

mo parte del trabajo preventi-
vo que impulsa el desarrollo 
integral de las familias.
La Comisión Nacional para el 

Con la llegada de las fiestas 
de fin de año y la temporada 
de vacaciones miles de fami-
lias se preparan para dejar 
sus hogares por varios días, 
una situación que requiere 
no solo asegurar puertas y 
ventanas, sino también blin-
dar la infraestructura digital 
de la vivienda. 
Uno de los pasos más críti-
cos recomendados por los 
expertos de WOW es la reno-
vación de las credenciales 
de acceso al Wi-Fi y se su-
giere a los usuarios, realizar 
una revisión técnica preven-
tiva que garantice tanto el 
ahorro de energía, desco-
nectando equipos innecesa-
rios como la protección con-
tra accesos no autorizados.
Se recomienda asegurar dis-
positivos críticos como cáma-
ras de videovigilancia, tim-
bres inteligentes y sensores 
de movimiento que perma-
nezcan en línea y operativos 
para el monitoreo remoto.
Wow les entrega 5 claves pa-
ra una conectividad segura si 
viajas durante las fiestas de 
fin de año:
Inventario de conexión: Veri-
fica que el router esté en una 
posición ventilada y segura, 
garantizando que cámaras 

IP y sensores inteligentes re-
ciban una señal fuerte y sin in-
terrupciones.
Desconexión de "vampiros 
energéticos": Desenchufa 
cargadores, televisores y 
electrodomésticos que no 
sean indispensables para evi-

tar consumo fantasma.
Prueba de acceso remoto: 
Antes de salir de casa, con-
firma desde tu celular que 
puedes acceder correcta-
mente a las aplicaciones de 
tus cámaras y sistemas de 
seguridad.

FALLECIMIENTO
La esposa, hijos, nietos, 
bisnietos y demás familia-
res lamentan el sensible fa-
llecimiento de quien en vi-
da fue:

Sus restos son velados en el Jr. Fitzcarral 382 y su 
entierro será el:
Día: Sábado 11-03-23
Lugar: Cementerio General Km 5
Hora: 03:00 pm
Los Familiares agradecen su presencia en este ac-
to de dolor.

Zacarías
Panaifo
Pizango

Revisión de firmware: Ase-
gúrate de que el router y los 
dispositivos IoT (Internet de 
las Cosas) tengan la última 
actualización de seguridad 
instalada para protegerlos 
de vulnerabilidades recien-
tes.

En la avenida Aviación de Tarapoto 

Refuerzan operativos  
contra piques ilegales

Jueves 18 de
diciembre 2025

Antes de viajar

MPAA REALIZÓ SORTEO
POR “DEUDA CERO” 

AVISOS

INVESTIGAN POR
TORTURA CONTRA MENOR

Tras celebración de Año Nuevo 

Establece los hitos que de-
ben cumplir las organizacio-
nes políticas que participa-
rán en el proceso democráti-
co.
El Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones (JNE) aprobó 
el cronograma electoral que 
regirá en las Elecciones Re-
gionales y Municipales 2026 
(ERM 2026). Dicha línea de 
tiempo detalla las fechas lími-
tes y plazos que deberán 
cumplir las entidades del sis-
tema electoral  y los partidos 
políticos y movimientos re-
gionales que participarán en 
el proceso subnacional.
Las ERM 2026 permitirán a 
los ciudadanos elegir a los 
próximos gobernadores y 
consejeros regionales, así co-
mo a los alcaldes y regidores 
provinciales y distritales. La 
fecha establecida para la rea-
lización del proceso es el 4 
de octubre del próximo año.
El cronograma, aprobado me-
diante Resolución N° 0632-
2025-JNE, refiere que el pró-
ximo 7 de enero es la fecha lí-
mite para la convocatoria del 
referido proceso; además, es 
el último día para que las or-
ganizaciones políticas logren 
su inscripción ante la Direc-
ción Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas 
(DNROP) del JNE y la fecha 
límite para que soliciten la ins-
cripción de la modificación 
de la normativa interna.
Asimismo, hasta el 17 del 
mismo mes las agrupaciones 
políticas que participen del 
proceso podrán solicitar la 
inscripción de sus alianzas 
ante la DNROP. 
De acuerdo con la línea de 
tiempo, el 16 de febrero es el 
plazo máximo para que parti-

Con Proyectos GOREL para Masusa, Nueva Amanecer y Circunvalación

dos y movimientos comuni-
quen a la Oficina Nacional de 
P r o c e s o s  E l e c t o r a l e s 
(ONPE) la modalidad de sus 
primarias. También indica 
que el 7 de abril es el último 
día para el cierre del padrón 
electoral, a cargo del Regis-
tro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (Reniec).
El 17 y 24 de mayo se reali-
zarán, según el referido cro-
nograma, las elecciones pri-
marias en la modalidad que 
las organizaciones políticas 
escojan. Dichos resultados 
podrán ser proclamados has-
ta el 1 de junio. 
La fecha máxima para la pre-
sentación de solicitudes de 
inscripción de fórmulas y lis-
tas de candidatos será el 16 
de junio y la publicación de 
admitidos se podrá realizar 
hasta el 5 de agosto. En tan-
to, el sorteo para los miem-
bros de mesa está previsto 
para el 26 de julio. 
De esta manera, el JNE cum-
ple con la aprobación y difu-
sión del cronograma electo-
ral para las ERM 2026. La fi-
nalidad es transparentar la in-
formación sobre los proce-
sos de elecciones que se rea-
lizan en el país. 
Cabe señalar que la eventual 
segunda vuelta de las elec-
ciones regionales se llevará 
a cabo dentro de los 30 días 
siguientes a la proclamación 
de los cómputos oficiales.  
El documento lleva las firmas 
del presidente del JNE, Ro-
berto Burneo Bermejo, y los 
miembros del Pleno Martha 
Elizabeth Maisch Molina, 
Willy Ramírez Chávarry, Ru-
bén Torres Cortez y Aarón 
Oyarce Yuzzelli.

GUÍA PARA BLINDAR 
LA RED DE TU HOGAR 

Y municipales ����

Fiscalía del Datem del Marañón 

JNE APRUEBA CRONOGRAMA 
DE ELECCIONES REGIONALES

DEVIDA LLEVA MENSAJE DE ESPERANZA A MÁS DE
700 NIÑAS Y NIÑOS CON CHOCOLATADA NAVIDEÑA
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Protestan en la
SUNARP Yurimaguas

Cientos de familias reclaman
titulación de sus predios

Estibador muere 
en la vía pública

En la zona baja de Belén

Orgullosos de nuestra Selvadiario

EN ESTA FIESTA DE SAN JUAN SORTEAMOS

 CANASTAS SAN JUANINAS
NOMBRE:...................................................

DNI:.............................................................

CELULAR:...................................................

FECHA DE SORTEO:  LUNES 20 DE JUNIO

RECORTA ESTE CUPÓN Y DEPOSITA EN NUESTRA OFICINA: JR. FITZCARRALD 384
 EL SORTEO SERÁ VIRTUAL DESDE NUESTRO FAN PAGE DE FACEBOOK.

10
GALLINAAGALLINA
HUEVOS
ARROZ
ACEITE

HOJA DE BIJAO
ACEITUNA

Jueves 18 de

diciembre 2025

AVISOS

En trabajo conjunto con 
el Basel Institute on Go-
vernance presentan nue-
vos materiales informati-
vos para mejorar el uso 
de la Guía de Transporte 
Forestal (GTF)
Se trata de acciones pa-
ra prevenir actos ilegales 
en la movilización de pro-
ductos forestales
Lima, diciembre del 
2025.- Con la finalidad 
de reforzar las acciones 
orientadas al uso correc-
to de la Guía de Trans-
porte Forestal (GTF), el 
Servicio Nacional Fores-
tal y de Fauna Silvestre 
(SERFOR) del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y 
Riego (MIDAGRI) regis-
tró, en lo que va del año, 
la producción de más de 
2 millones de metros cú-

bicos de madera con in-
formación de su origen y 
trazabilidad en el Módulo 
de Control del Sistema 
Nacional de Información 
Forestal y de Fauna Sil-
vestre (SNIFFS) del 
SERFOR.
Esta cifra confirma la im-
portancia de la GTF para 
promover la competitivi-
dad de los productos fo-
restales en el comercio 
nacional e internacional.
En coordinación con el 
equipo de Prevención de 
la Corrupción del Pro-
grama Corrupción Verde 
del Basel Institute on Go-
vernance, se elaboraron 
recursos informativos 
que explican el uso res-
ponsable de la GTF, así 
como las consecuencias 
administrativas y pena-

les derivadas del uso ina-
decuado o fraudulento.
Estos materiales se es-
tán distribuyendo a las 
Autoridades Regionales 
Forestales y de Fauna 
Silvestre (ARFFS) y a las 
Administraciones Técni-
cas Forestales y de Fau-
na Silvestre (ATFFS) del 
SERFOR, con el fin de re-
forzar la toma de con-
ciencia frente a los ries-
gos de actos ilegales. 
También serán difundi-
dos en los puestos de 
control, personal técni-
co, titulares de Títulos 
Habilitantes (TH), Cen-
tros de Transformación 
Primaria (CTP) y trans-
portistas.
La presentación virtual 
de estos materiales in-
formativos se realizará el 

SERFOR REGISTRÓ  DOS MILLONES
METROS3 DE PRODUCTOS FORESTALES 

NOTICIAS

día 21 de enero de 2026, 
donde se ratificará el 
compromiso institucio-
nal para asegurar una di-
fusión amplia y efectiva. 
Los materiales estarán 
disponibles en el si-
g u i e n t e  l i n k : 
https://drive.google.com
/ d r i-
ve/folders/1AyuVON2s0
azHgNMWrpS23H1dYs
cfuvV8?usp=sharing
Cifras importantes
A través del Módulo de 
Control- SNIFFS, se emi-

Cumbre Amazónica

Detienen a policía en actividad
con más de 18 kilos de marihuana

CC.Nativas impulsan la conservación y generan empleo comunal

tieron 80,145 GTF digita-
les en 21 departamentos 
del país. De acuerdo, a 
sus modalidades de emi-
siones, 38,470 corres-
ponden a productos pro-
venientes de Títulos Ha-
bilitantes, 35,814 fueron 
emitidas por Centros de 
Transformación Prima-
ria, y 5,861 correspon-
den a productos de plan-
taciones.
Rudy Tapia Ruiz, direc-
tor de Control de la Ges-
tión del Patrimonio Fo-

restal y de Fauna Silves-
tre del SERFOR, señaló 
que “el uso responsable 
de la GTF es esencial pa-
ra gestionar de forma pro-
ductiva nuestros bos-
ques y garantizar la 
transparencia en toda la 
cadena de aprovecha-
miento”.
Por su parte, Aldo Bau-
tista, especialista senior 
en Prevención de la Co-
rrupción del Basel Insti-
tute on Governance, des-
tacó que la iniciativa bus-
ca “informar, prevenir e 
impulsar un cambio de 
comportamiento que fa-
vorezca el uso legal y 
sostenible de los recur-
sos forestales”.
Finalmente, se recuerda 
que facilitar o utilizar una 
GTF con información fal-
sa para movilizar made-
ra de origen ilegal puede 
generar multas de hasta 
5000 UIT y penas privati-
vas de libertad de hasta 
12 años en casos agra-
vados.

Leoncio Prado

En la comunidad nativa San 
Antonio se realizó la tercera 
liberación de taricayas en el 
Área de Conservación Re-
gional Alto Nanay Pintuya-
cu Chambira, como parte 
de una estrategia integral 
orientada a la recuperación 
de esta especie amazónica, 
considerada clave para el 
equilibrio de los ecosiste-
mas acuáticos de la región. 
La actividad, además de su 
impacto ambiental, permite 
la generación de empleo di-
recto para 100 comuneros, 
fortaleciendo la economía 
local y la participación comu-
nitaria en acciones de con-
servación.
La liberación se desarrolló 
en el marco del Proyecto Ta-
ricaya, una iniciativa que 
promueve el uso sostenible 
de la biodiversidad con un 
enfoque social y productivo. 
Este proyecto impulsa la or-
ganización comunal y fo-
menta la corresponsabili-
dad de las poblaciones loca-
les en el manejo, protección 
y aprovechamiento respon-

sable de la especie, conso-
lidando una relación armó-
nica entre conservación y 
desarrollo.
Uno de los ejes centrales 
del proyecto es el fortaleci-
miento de las capacidades 
de los monitores comuna-
les de taricayas. Estos acto-
res locales cumplen un rol 
fundamental en las labores 
de vigilancia, monitoreo y 
seguimiento de las zonas 
de intervención, contribu-
yendo a reducir amenazas 
como la caza indiscrimina-
da y la extracción ilegal de 
huevos, prácticas que his-
tóricamente han afectado a 
la especie.
Las actividades de monito-
reo y conservación no solo 
tienen un impacto positivo 
en la recuperación de las po-
blaciones de taricayas, sino 
que también generan ingre-
sos económicos sosteni-
bles para las familias invo-
lucradas. De esta manera, 
la conservación se convier-
te en una oportunidad de de-
sarrollo que mejora la cali-

dad de vida de los comune-
ros y fortalece su vínculo 
con el territorio.
El Proyecto Taricaya forma 
parte de la inversión pública 
denominada Creación del 
servicio de apoyo al uso sos-
tenible de la biodiversidad 
en 4 unidades productoras 
(CUI N.° 2623850), que pro-
mueve un modelo de ges-
tión basado en la participa-
ción activa de las comuni-
dades y el aprovechamien-
to responsable de los recur-
sos naturales, priorizando 
la sostenibilidad a largo pla-
zo.
Con esta tercera liberación, 
el Área de Conservación 
Regional Alto Nanay Pintu-
yacu Chambira consolida 
las acciones destinadas a 
la conservación de la fauna 
amazónica, la generación 
de empleo local y el impulso 
de un desarrollo sostenible, 
reafirmando el rol de las co-
munidades como protago-
nistas en la protección del 
patrimonio natural de la re-
gión Loreto.

LIBERAN TARICAYAS 
EN EL ALTO NANAY 

Colombia, Ecuador y Perú blindan 4 millones
de hectáreas con hoja de ruta al 2026

En lo que va del año ����



TARAPOTO

VENTA DE PROPIEDADES
1.- LOCAL EN ZONA COMERCIAL DE 03 PISOS, UBICADO EN EL JR. 

TARAPACA # 470, A.T.: 33.3 M2/A.C.: 100 M2 (AL FRENTE DEL 
MERCADO #01).

2.- VENTA DE LOCALES UBICADO EN AV.JOSE FAUSTINO SANCHEZ 
CARRION Y MIRAFLORES, AREA: 196.28 M2 (AL COSTADO D LA 

POLLERÍA MIKYTO’S).
03.- TERRENO EN ZONA CENTRICA, UBICADO EN JR. MARISCAL 

CASTILLA MZ. 82. A.T.: 8 ML X 12 ML= 96 M2, A.C.: TODO EL CERCO 
PRIMETRICO (A MEDIA CUADRA DE EMAPACOPSA).

LLAMAR AL NUMERO: 951835792
XF//(10 al 17.12.2025)

FE//2428(22 al 02.04.2025)
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VENDO O ALQUILO
HOTEL EN IQUITOS 
De 5 pisos en Jr Arica 363 A 1 
cuadra de la plaza de armas 

con 30 habitaciones 
Llamar al  942 697 277 -  998 

766 090

CARMEN YSABEL PACHECO CUSTODIO
ABOGADA NOTARIA DE CONTAMANA

CALLE CIRCUNVALACIÓN MZ. 81, LT. 26
CONTAMANA - UCAYALI - LORETO

E-mail notariapachecocustodio@qmail.com

SUCESIÓN INTESTADA

Ante mi oficina notarial ubicada en calle Circunvalación Mz. 81 Lt 26, Distrito de Conta-
mana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto; Don ABNER ORTIZ PAIMA, ha so-
licitado la SUCESION INTESTADA de su esposa LUZ ANGELICA RUIZ DE ORTIZ, fa-
llecida el 24 de diciembre del año 2,019 en su domicilio habitual ubicado en la calle Cir-
cunvalación Mz. 77, Lt. 11 Contamana, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali y 
Departamento de Loreto, señalando como presuntos herederos al recurrente en su con-
dición de esposo y a sus cuatro hijos JUAN PEDRO ORTIZ RUIZ, LUIS FERNANDO 
ORTIZ RUIZ, LILIANA ORTIZ RUIZ y ABNER MARTIN ORTIZ RUIZ. Lo que se publica a 
fin de que se presenten las personas que se crean con derecho a la herencia.

Contamana, 27 de julio del 2020.

DIARIO AHORA

SE BUSCA

CARMEN DANITZA
RAMIREZ GONZALES

DESAPARECIÓ EL 05 DE MARZO
A LAS 8 P.M.

EDAD: 14 AÑOS

LLAMAR A:

LÍNEA 114

Lima, dic. 17.El Ministerio 
de Educación (Minedu) dis-
tinguirá este jueves a cerca 
de 140 docentes de institu-
ciones educativas públicas 
de 22 regiones que imple-
mentaron buenas prácticas 
pedagógicas y de gestión 
escolar para mejorar los 
aprendizajes de sus estu-
diantes y que hoy inspiran y 
enriquecen la educación 
del país.
Los ganadores del XIII Con-
curso Nacional de Buenas 
Prácticas Docentes desta-
can por su compromiso y 
creatividad para responder 
a las necesidades de 
aprendizaje identificadas 
en sus escuelas. A partir del 
diagnóstico de sus aulas y 
comunidades, diseñaron 
propuestas pedagógicas 
que fortalecieron las com-
petencias de sus estudian-
tes, involucrando a las fami-
lias y articulando esfuerzos 
con aliados locales.
En esta edición se recono-
cerán 57 buenas prácticas 
que promueven la convi-
vencia escolar a través de 
la danza; fortalecen la iden-
tidad cultural mediante la 
lectura en lenguas mater-
nas como el quechua y ai-
mara, y fomentan la creati-
vidad con recursos digita-
les como TikTok, entre 
otras iniciativas para los di-
ferentes niveles educati-
vos.
La ceremonia virtual de re-

ANUNCIE
AQUÍ

Minsa con la segunda jornada �VacunAcción�:

Del peligro de extinción al éxito mundial

FE//2295(15.04.2025)

MASVENDAANUNCIE

DIARIO AHORA
976814796
954949211

Detenida preventivamente por presunta rebelión en Perú

XF//(15.08.2025)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY
EDICTO MATRIMONIAL

HAGO SABER QUE DON:  L IDER WAGNER GOBEA 
RODRIQUEZ DE 36 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL. SOLTERO, 
OCUPACIÓN AGRICULTOR, NATURAL DE IQUITOS - MAYDAS – 
LORETO, NACIONALIDAD PERUANA, DOMICILIADO EN 
CASERIO LAS AMERICAS K 19.00 - FUNDO LOS HERMANOS. 
YARINACOCHA Y DOÑA JESSICA TRUDY FLORES TENAZOA 
DE 31 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL SOLTERA OCUPACIÓN 
PROMOTORA, NATURAL DE. YARINACOCHA- CORONEL 
PORTILLO – UCAYALI ,  NACIONALIDAD PERUANA, 
DOMICILIADO EN CASERÍO LAS AMERICAS KM 1900 FUNDO 
LOS HERMANOS- YARINACOCHA.
LUGAR DE CELEBRACION MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MANANTAY, PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL, EN 
ESTA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY, LOS QUE 
CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO PODRAN 
DENUNCIARLOS CONFORME A LEY ARTICULO 250 C.C.

MANANTAY 04 DE SETIEMBRE DEL 2024  

XF//(07.12.2025)

COCINERA URGENTE

NECESITO SERVICIOS DE UNA 
COCINERA PARA EL 

CASERÍO DE NUEVO PIURA.
INFORMES  CELULAR
978177205 SR. HENRY

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA
EDICTO MATRIMONIAL

(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)
Se hace saber que Don VICTOR RAULDE LA CRUZ VILCHEZ   de 
64 años de edad , Estado Civil DIVORCIADO ,ocupación 
CONTADOR PUBLICO COLEGIADO. Natural de CAPELO, de na-
cionalidad PERUANA con DNI  05201396 domiciliado en PASAJE 
LA AMISTAD E-17 DEL DISTRITO DE PUNCHANA Y Doña  JULIA 
HELEN DONAYRE TUESTA de 45 años de  edad, Estado Civil 
SOLTERA , ocupación INDEPENDIENTE , natural dePAMPA 
HERMOSA, de nacionalidad PERUANA, con DNI N° 40432963, do-
miciliada en PASAJE LAS BEGONIAS Nº 316DEL DISTRITO DE 
PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 20  de DICIEMBRE  del 2025

CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ
REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 

MASVENDAANUNCIE
DIARIO AHORA

954949211
976814796

XF//(06 al 12.10.2025)

SUCESIÓN INTESTADA
Por ante el Notario Público del Distrito de Manantay Dr. Rubén Vargas Ugarte, con oficio 
notarial en el Jirón Aguatía N° 571 San Fernando - Manantay, se ha presentado don 
Oscar Erick Manuyama Piro, solicitando la sucesión intestada, de quien en vida fue su 
padre Tomas Manuyama Cumapa, fallecido el 22 de abril del año 2020, en el inmueble 
ubicado en el Asentamiento Humano Sargento Lores, Manzana A, Lote 19, del distrito de 
Manantay, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, teniendo como último 
domicilio en el Asentamiento Humano Sargento Lores, Manzana A, Lote 19, del distrito de 
Manantay, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, lo que se publica a fin 
de que se presenten los que se crean con derecho a la sucesión dentro del término de 
Ley.-

Manantay, 11 de enero del 2021.-

BE//2180(04.04.2025)

Refuerzan vacunación 
gratuita en todo el país

HOTEL AMAZON GREEN
Alquilo Mini Departamentos

Habitaciones amobladas, con espacio para 2 camas y min-
sala, con servicios de baño propio,cable wifi,cochera,cocina 

y servicio semanal de limpieza. 
PRECIO MENSUAL  S/ 600

SERVICIO AIRE ACONDICIONADO: S/ 200
INFORMES:Jr. Arica 363  Cel. 942697277- WASAP 954949211. 

EMAIL jose_arias_47@hotmailcom

ALQUILO HABITACIONES
EN SAN BORJA – LIMA

Para estudiantes y trabajadores en  la Av. Las 
Artes Sur 417. Habitaciones desde 300 soles men-

suales.
INFORMES Cel 942697277  -  WASAP  954949211 

EMAIL jose_arias_47@hotmailcom

Durante ceremonia por su XXVI aniversario

Inauguran puente que une dos 
AA.VV en la Banda de Shilcayo

Minedu reconocerá a maestros de 22 regiones que
implementaron buenas prácticas pedagógicas

conocimiento se realizará a 
partir de las 10 de la maña-
na y será transmitida por Fa-
cebook Live del Minedu y la 
plataforma PerúEduca. Se-
rá un espacio para celebrar 
a quienes, desde sus es-
cuelas urbanas y rurales, 
cultivan aprendizajes y for-
man a las futuras genera-

ciones con valores, creati-
vidad e identidad cultural.
Este año, más de 2500 do-
centes presentaron 1063 
prácticas, de las cuales 57 
fueron seleccionadas como 
ganadoras. Los docentes 
trabajan en instituciones 
educativas de Áncash, Apu-
rímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Callao, Cusco, 
Huancavelica, Huánuco, 
Ica, Junín, Lambayeque, Li-
ma Metropolitana, Lima Pro-
vincias, Loreto, Moquegua, 
Pasco, Piura, Puno, San 
Martín, Tacna y Tumbes.
El ministro de Educación, 
Jorge Figueroa, afirmó que 
el Minedu continuará forta-

leciendo las políticas de re-
valorización docente y reco-
nociendo el rol fundamen-
tal de los maestros en el de-
sarrollo del país. “Nuestro 
país necesita del profesio-
nalismo y la convicción de 
sus docentes, y el Minedu 
seguirá acompañándolos y 
reconociendo sus logros”, 
expresó.El Minedu invita a 
toda la comunidad educati-
va a seguir la ceremonia y 
celebrar el trabajo de los do-
centes que, con innovación 
y compromiso, transforman 
la experiencia educativa de 
miles de estudiantes en to-
do e l  terr i tor io  nacio-
nal.(FIN) NDP/TMC

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BELÉN
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace saber que don JOEL SALAS SAAVEDRA, DNI Nr. 
43016765,de 43 años, natural  de Iquitos, nacionalidad peruana do-
miciliado en Calle JOSE OLAYA   N° 150  y Doña LOURDES 
MARINA MOZOMBITE RIOS , DNI 43088724, de 39  años, natural 
de IQUITOS, de nacionalidad Peruana, domiciliada en AV. 
PARTICIPACION Nº 715 - BELEN, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta municipalidad. Quienes conozcan causal de impedi-
mento, podrán denunciar dentro del término  de ocho días y en for-
ma que establece el artículo Nr. 253 del Código Civil.

Belén 17  de 12 del 2025

Municipalidad  Distrital de Belén,
Tec.Enf. Magda Nieves Ojanama Huancho

Jefe de la Oficina de Registro Civil

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BELÉN
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace saber que don JOSE AURELIO MENDOZA ROJAS, DNI 
Nr. 43986841,de 39 años, natural  de SAN PABLO, nacionalidad pe-
ruana domiciliado en Calle AMERICA   N° 263 - CARDOZO  y Doña 
KLUCY NATALY REYNEL LEVY, DNI 44499188, de 39  años, natu-
ral de IQUITOS, de nacionalidad Peruana, domiciliada en alle 
AMERICA   N° 263 - CARDOZO - BELEN, pretenden contraer ma-
trimonio civil en esta municipalidad. Quienes conozcan causal de 
impedimento, podrán denunciar dentro del término  de ocho días y 
en forma que establece el artículo Nr. 253 del Código Civil.

Belén 17  de 12 del 2025

Municipalidad  Distrital de Belén,
Tec.Enf. Magda Nieves Ojanama Huancho

Jefe de la Oficina de Registro Civil
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Lima, dic. 17.El dolor ya no 
tiene que vivirse en silencio 
ni entre agujas. El Hospital 
Guillermo Almenara Irigo-
yen de Seguro Social de Sa-
lud (EsSalud) comenzó apli-
car una innovadora terapia 
ambulatoria que permitiría 
controlar el dolor crónico y 
oncológico sin necesidad 
de inyecciones constantes. 
En esta nota te lo conta-
mos.
Debido al uso de infusores 
elastoméricos, que son dis-
positivos médicos portáti-
les, los cuales administran 
medicamentos de forma 
continua durante siete 
días. Esta tecnología utili-
zada por el Servicio de 
Anestesiología del nosoco-
mio y está dirigido a pacien-

tes con dolor agudo y cróni-
co, especialmente aquellos 
con cáncer o en cuidados 
paliativos, quienes hoy en 
día continúan el tratamiento 
desde la comodidad de su 
casa. 
El especialista Juan Carlos 
Otiniano, médico aneste-
siólogo del Servicio de Rea-
nimación y Terapia del Do-
lor del Hospital Almenara, 
señaló que estos dispositi-
vos en forma de “una dona” 
son una herramienta que 
administra medicamentos 
de forma continua y precisa 
a la persona, permitiendo 
que pacientes con dolor 
agudo y crónico —muchos 
de ellos oncológicos— pue-
dan volver a sonreír, cami-
nar y reencontrarse con su 

Para mejorar producción genética

Lima, dic. 17.El Poder Eje-
cutivo implementará la com-
parecencia remota ante la 
Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administra-
ción Tributaria (Sunat) en 
los procedimientos de fisca-
lización, con el objetivo de fa-
cilitar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias por 
parte de los contribuyentes.
La medida fue establecida 
mediante el Decreto Supre-
mo N.º 303-2025-EF, publi-
cado en el diario oficial El Pe-
ruano, y permitirá que la Su-
nat requiera la comparecen-
cia de contribuyentes o ter-
ceros de manera virtual, sin 
necesidad de acudir física-
mente a sus oficinas.
La citación deberá indicar fe-
cha, hora y el medio virtual 
por el cual se realizará la dili-

gencia. Para ello, el sujeto 
citado deberá contar con 
un dispositivo con audio, 
cámara de video y cone-
xión a internet.
La norma también contem-
pla la posibilidad de solici-
tar el cambio de tipo de 
comparecencia, de remota 
a presencial, cuando exis-
ta baja o nula conectividad 
en la zona del domicilio del 
contribuyente o si la Sunat 
considera justificadas las 
razones acreditadas.
Con esta disposición, el 
Ejecutivo busca mejorar la 
eficiencia y agilidad de las 
actuaciones de la Sunat y 
reducir los tiempos en la 
programación de diligen-
cias, especialmente en zo-
nas alejadas del país.(FIN) 
KCO/ 

no necesita recibir múlti-
ples inyecciones diarias. El 
personal de enfermería co-
loca el catéter, conecta el in-
fusor y verifica su funciona-
miento, permitiendo que el 
tratamiento continúe en ca-
sa sin interrupciones y con 
total seguridad”, refirió el es-
pecialista.
También detalló que el equi-
po multidisciplinario del 
Hospital Almenara, integra-
do por anestesiólogos, en-
fermeras, especialistas en 
rehabilitación, psicólogos y 
psiquiatras, garantiza un 
manejo integral del dolor.
Una historia distinta
Uno de los casos más emo-
tivos es el de la señora Zu-
milda Ríos Romero, de 60 
años, quien viaja cada se-
mana desde Huacho hasta 
Lima para recibir su infusor. 
Durante años, el dolor in-
tenso la limitó al punto de 
no poder realizar tareas bá-
sicas. Hoy su historia es dis-
tinta.
“Ahora puedo gozar de mis 
hijos, de mis nietos, hacer 
mis quehaceres… Antes el 
dolor no me dejaba mover-
me. La 'bombita' me ha de-
vuelto la alegría”, narró con 
emoción, agradeciendo al 
equipo de enfermería por 
su dedicación y paciencia 
semanal.
Actualmente, en promedio 
40 pacientes por semana 
acuden a la Unidad del Do-
lor del Hospital Almenara 
para el recambio de su infu-
sor elastomérico, quienes 
han logrado permanecer 
en sus hogares sin dolor, re-
tomar su vida cotidiana y se-
guir luchando contra enfer-
medades complejas con 
mayor fortaleza física y 
e m o c i o n a l . ( F I N ) 
NDP/DSC/KGR

vida.
“No existe una sola terapia 
para todos. Cada paciente 
tiene una historia distinta, 
un dolor distinto. Por eso 
personalizamos la dosis 
mediante evaluaciones con-
tinuas, hasta encontrar el 
tratamiento ideal para cada 
caso”, indicó después de 
precisar que esta terapia in-
dividualizada facilita el ali-
vio real y sostenido.
Explicó, además, que los in-
fusores elastoméricos fun-
cionan mediante un reser-
vorio flexible que libera el 
medicamento de forma 
constante las 24 horas del 
día durante siete días com-
pletos.
“Gracias a su aplicación 
subcutánea, el paciente ya 

CENTRAL

CMYK

CMYK

Jueves 18 de

diciembre 2025

Injertan 2,400 plantones
de LIMÓN CIDRA 

En Jardín-Brasil

Médicos de hospital evitan pérdida de 
pierna a paciente con tumor grande

En Sunat implementan
comparecencia remota 

AVISO

LA
CHACRA DEL

CHATO

Domingos y 
Reservas al: 942621976

996564205Km 6 - Shirambari

En San Martín. OEDI refuerza capacidades técnicas con jornada de capacitación

En carretera a Yurimaguas y familia exige justicia

Con �bombita�portátil de analgésicos

Reducen el dolor de 
pacientes con cáncer 

Colapsa plataforma de transporte pesado
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Brindan ayuda a familias 

afectadas por ventarrón

MDY-Reniec avanzan 

campaña de identidad 

Construirán 2da etapa de
“Alameda La Peruanidad”

CMYK

CMYK

Jueves 18 de

diciembre 2025CENTRAL

Con 21 votos a favor y 1 en 
contra, la Comisión Perma-
nente aprobó, en primera 
votación, el dictamen recaí-
do en el Proyecto de Ley 
11186/2024-CR que decla-
ra de interés nacional la 
creación del corredor eco-
nómico Chancay – Loreto – 
Brasil con la finalidad de in-
tegrar la región amazónica 
al eje logístico nacional e in-
ternacional y promover el 
desarrollo sostenible.
El presidente de la Comi-
sión de Economía, Banca, 
Finanzas e Inteligencia Fi-
nanciera, Víctor Flores 
Ruíz (bancada FP), explicó 
que el puerto de Chancay 
se perfila como el principal 
puerto de la costa del Pací-
fico sudamericano y uno de 
los tres más grandes de 
América, por su capacidad 
proyectada que asciende a 
5 millones de contenedores 
al año.
Además, se estima que con-
centrará a alrededor del 50 
% de los 580 mil millones 
de dólares que mueve el 
anualmente el comercio en-
tre China y América del Sur.
Asimismo, la ruta directa ha-
cia Asia reducirá los tiem-
pos de navegación de 40 a 
25 días, lo que incrementa-
rá significativamente la 

competitividad logística 
del Perú.
No obstante, señaló Flo-
res Ruíz, el cierre de bre-
chas no ha acompañado 
el crecimiento acelerado 
por el megapuerto de 
Chancay especialmente 
en materia de conectivi-
dad vial, transporte urba-
no, servicios básicos y pla-
nificación territorial.
“Por estas razones, se 
vuelve necesario impulsar 
la implementación de un 
corredor que permita arti-
cular el megapuerto con el 
interior del país y aprove-
char la posición estratégi-
ca de Loreto, como la re-
gión amazónica más ex-
tensa del Perú y puerto na-
tural hacia el Brasil, me-
diante los ejes de Tabatin-
ga y Manaos”, expresó.
Agregó que, el corredor for-
talecería la integración lo-
gística, dinamizaría el co-
mercio regional y posicio-
naría al Perú como un ac-
tor clave en el vínculo co-
mercial entre Sudamérica 
y Asia
Finalmente, hizo hincapié 
en que su implementación 
facilitaría el intercambio co-
mercial entre costa, sierra 
y selva del país, así como 
con Brasil.

Y rescate de la embarcación DEO RIGO en el distrito de iparía

MPSM y Consorcio Ejecutor Alameda firman contrato 

Lima, dic. 17.La Superinten-
dencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributa-
ria (Sunat) ha publicado la lis-
ta de 42 Sujetos sin Capaci-
dad Operativa (SSCO) que 
corresponde a contribuyen-
tes que, si bien pueden emitir 
comprobantes de pago, no 
cuentan con los recursos eco-
nómicos, financieros, mate-
riales, humanos, entre otros, 
o estos no resultan idóneos, 
para realizar las operaciones 
por las que emiten dichos do-
cumentos.
 El listado, actualizado al 30 
de noviembre de este año, in-
cluye 42 SSCO de los cuales 
35 están ubicados en Lima, 2 
en Chimbote, 2 en La Liber-
tad, 1 en Huánuco, 1 en Ica y 
1 en Piura, afirmó la Sunat. 
 “Dichos contribuyentes han 
emitido 399,000 facturas, 
21,000 notas de crédito y 72 
notas de débito a 53,609 
clientes. El monto generado 
de crédito fiscal, gasto y cos-

to para el Impuesto a la Ren-
ta que no será reconocido 
por la Sunat asciende a 
1,256 millones de soles”, 
anotó.
 Refirió que en cuanto al régi-
men tributario 39 de estas 
empresas pertenecen al Ré-
gimen Mype Tributario y 3 al 
Régimen General. Sobre el 
sector económico 39 son de 
la actividad comercial, 2 de 
manufactura y 1 del sector 
servicios, añadió. 
 De acuerdo con la normativi-
dad vigente tras la publica-
ción de la relación de los 
SSCO en este link, y por un 
periodo de cuatro años, es-
tas empresas no podrán emi-
tir comprobantes de pago 
que permitan ejercer el dere-
cho al crédito fiscal y/o sus-
tentar costo o gasto para 
efecto del impuesto a la Ren-
ta, así como notas de crédito 
y débito, con excepción de li-
quidaciones de compra. Solo 
pueden emitir boletas de ven-

ta electrónicas. 
 La Sunat precisó que dentro 
de los primeros 30 días hábi-
les, siguientes a la publica-
ción de la relación de los 
SSCO, el cliente puede pre-
sentar una solicitud para soli-
citar la revisión de los com-
probantes de pago y docu-
mentos complementarios 
que le hubieran otorgado des-
de el 20 de marzo del 2022 y 
hasta el día en que se efec-
túa la referida publicación.

“La Selva está de Vuelta”
presente en Rueda de Negocios 

 Con este procedimiento la 
Sunat señaló que busca redu-
cir el riesgo de Operaciones 
No Reales (ONR) y disuadir 
conductas evasoras para en-
frentar la evasión tributaria y 
mejorar la recaudación del 
IGV y del IR, estableciendo 
un modelo de control eficien-
te y dentro de un marco legal 
que contribuya con la reduc-
ción de la competencia des-
leal.(FIN) NDP/JJN

Fenómenos naturales golpean el agro en Manantay 

Realizado por PROMPERÚ en Lima 

UNAMAD y aliados rinden homenaje a José
Koechlin por 50 años impulsando el ecoturismo

como lo advierte el Poder Eje-
cutivo, el artículo 84 de la Ley 
del Impuesto a la Renta, que 
regula los pagos a cuenta 
por rentas de primera cate-
goría, mantiene el criterio del 
devengado, lo cual resulta in-
compatible con la modifica-
ción introducida por la Ley 
32430, que establece el cri-
terio del percibido. En ese 
sentido, resulta necesario 
adecuar la normativa vigen-
te.
El dictamen plantea la modi-
ficación del primer párrafo 
del artículo 84, a fin de esta-
blecer que los contribuyen-
tes que obtengan rentas de 
primera categoría abonen, 
con carácter de pago a cuen-
ta, un monto calculado en fun-
ción de la renta bruta efecti-
vamente percibida.
De acuerdo con la propues-
ta, el pago a cuenta se deter-
minará aplicando la tasa del 
6,25 % sobre el importe que 
resulte de deducir el 20 % de 
la renta bruta percibida, utili-
zando para estos efectos el 
recibo por arrendamiento 
aprobado por la SUNAT, que 
el arrendador obtenga con 
ocasión del pago realizado, 
conforme al procedimiento 
que establezca el reglamen-
to de la ley.

Las postulaciones para Loreto y Ucayali están abiertas hasta el martes �� de agosto

Sunat desconoce S/ 1,256
millones en facturas “bambas”

La Comisión Permanente 
aprobó por mayoría, en pri-
mera votación, el dictamen 
recaído en el Proyecto de 
Ley 13592/2025-PE, que pro-
pone modificar la Ley del 
Impuesto a la Renta a fin de 
adecuar el pago del impues-
to de primera categoría al cri-
terio del percibido.

La iniciativa legislativa fue 
aprobada con 16 votos a fa-
vor, cero en contra y tres abs-
tenciones.
Durante la sustentación, el 
congresista Víctor Flores 
Ruiz (bancada FP), presi-
dente de la Comisión de Eco-
nomía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera, ex-

plicó que la propuesta intro-
duce un criterio de justicia tri-
butaria para los arrendado-
res, quienes hasta ahora se 
veían obligados a pagar el im-
puesto aun cuando el alqui-
ler no había sido efectiva-
mente cancelado por el 
arrendatario.
El legislador señaló que, tal 

Emitidas por �� �empresas fantasmas�

Destacan el Corredor 
Económico que une

Chancay-Loreto-Brasil

Y a la Llaqta Inka de Machupicchu para el ����

Corrigen pago del Impuesto
a la Renta para arrendadores
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ACR Carpish recibe donación que
potencia patrullajes y control del bosque

NOTICIAS
Jueves 18 de

diciembre 2025

Ucayali ����,San Martín �����, Huánuco ����� y Amazonas �� ����,al cierre del plazo de afiliación  a organizaciones políticas para primarias de las ERM ����

Huánuco

rías o morenos y morenadas.
Aunque la población de ori-
gen africano tuvo mayor pre-
sencia en la costa, las dan-
zas que representan a este 
nuevo estrato social y étnico 
se hicieron muy populares 
en la región andina, mez-
clándose con los motivos de 
las danzas de origen español 
en las que se representaba 
al pagano y al converso, de 
imagen exótica y visualmen-
te barroca, combinando las 
referencias a la servidumbre 
y esclavitud con las de lujo y 
vistosidad del pagano, con el 
uso de máscaras, trajes muy 
decorados y una coreografía 
elegante. 
Estas danzas suelen formar 
parte de festividades del ca-
lendario católico como la nati-
vidad o en honor a una Vir-
gen, como la Virgen de la 
Candelaria o la Inmaculada 
Concepción. En los referen-
tes de estas danzas también 
está presente una alusión a 
la misma población nativa, 
cristianizada y sometida al ré-
gimen de servidumbre. Te-
niendo en cuenta la compleji-
dad de tales referentes, se 
entiende que este género de 

danza tenga versiones muy 
diversas, dependiendo del 
sentido de la representación, 
lo cual deriva a su vez de las 
coordenadas históricas de 
cada tradición local y regio-
nal.
Con esta distinción, los Ne-
gritos de Huánuco se suman 
a las danzas Hatajo de Ne-
gritos, las Pallitas, la More-
nada, Negritos de Ingenio, 
Negrería de Huayllay, Ne-
gros de Malvas, Negrillos de 
Andahuaylas, Negritos de 
Huayllán y Negritos de Mar-
cas, y Negritos del Suroeste 
de Huaytará, también decla-
radas como Patrimonio Cul-
tural de la Nación.
Los Negritos de Huánuco
La danza de los Negritos de 
Huánuco es una de las ver-
siones más conocidas de es-
te género en el país, erigién-
dose por su esplendor visual 
y sus componentes, en un 
emblema de la tradición po-
pular huanuqueña y de su 
compleja historia. 
Las referencias históricas in-
dicarían que no habrían lle-
gado a la región grandes con-
tingentes de población de ori-
gen africano, presencia que 

además parece haberse limi-
tado al primer siglo de vida 
colonial. Una historia difundi-
da en varios textos atribuye 
el origen de la danza a las ini-
ciativas de Fermín García Co-
rrochano, caballero español 
que hacia 1620 residía en 
una finca ubicada en lo que 
es hoy el perímetro de la Pla-
za de Armas de Huánuco, 
quien reorganizaría las dan-
zas religiosas originarias de 
sus esclavos bajo un patrón 
de danza cortesano, como 
vehículo de veneración al Ni-
ño Jesús. 
De esta iniciativa no solo sal-
dría el nombre del personaje 
de la cuadrilla llamado “Co-
rrochano” o “Corochano”, si-
no el frecuente recurso del lá-
tigo, que remite al uso de la 
fuerza por parte del patrón es-
pañol, tanto sobre los escla-
vos como sobre las poblacio-
nes nativas sometidas al régi-
men de servidumbre.
Desde sus orígenes en el Vi-
rreinato, la organización de 
esta danza estuvo a cargo de 
las cofradías, organizacio-
nes dedicadas al culto y man-
tención de los templos, co-
rrespondientes a los barrios 
y anexos antiguos de la ciu-
dad de Huánuco, las cuales 
organizaban el cuerpo de bai-
le de negritos bajo la modali-
dad de cuadrillas. 
Las cofradías de los barrios 
de Huallayco y San Juan son 
de las primeras de las que se 
tiene registro que organiza-
ron cuadrillas de Negritos. 
Esta forma de organización 
fue superada por el creci-
miento urbano del siglo XX, 
siendo las cofradías del cen-
tro de la ciudad las únicas de 
corte tradicional que se man-
tienen hoy en día. 

Origen e historia de la dan-
za de los Negritos
Las danzas conocidas como 
de los Negritos, con sus di-
versas variantes regionales, 
forman parte de un género 
de danza muy difundido en la 
región andina, en el que coin-
ciden motivos de fuentes 
muy diversas y que podría re-
sumirse en dos órdenes. 
El primero es la presencia de 
pobladores de origen africa-
no, que llegaron con la im-
plantación del régimen colo-
nial en calidad de mano de 
obra esclava. El segundo de-
rivaría de la difusión de dan-
zas españolas en las que se 
representaba al musulmán 
de piel oscura, ya sea como 
infiel enemigo o como con-
verso al cristianismo, carac-
terizado con trajes lujosos y 
en ocasiones con máscaras 
de expresiones feroces, co-
mo las danzas de moros y 
cristianos y las de turcos. En 
todas estas versiones, estas 
representaciones están ple-
namente integradas no solo 
a la ritualidad cristiana sino a 
la derivada de la cosmovi-
sión andina.
La presencia de estas expre-
siones impactó profunda-
mente en la imaginación del 
poblador andino que, bajo in-
fluencia española, represen-
tó en múltiples expresiones 
coreográficas a las poblacio-
nes de origen africano con el 
nombre de negritos, negre-

Lima, dic. 17.La celebración 
de la Navidad en Huánuco es 
considerada la más prolon-
gada del mundo al durar casi 
un mes y es una de las festi-
vidades religiosas y cultura-
les más icónicas del Perú. En 
esta notable efeméride del 
nacimiento de Jesús, pletóri-
ca de júbilo y devoción, co-
bra singular protagonismo la 
danza de los Negritos, decla-
rada Patrimonio Cultural de 
la Nación y emblema de iden-
tidad de una región cuya fas-
cinante geografía es una bi-
sagra entre los Andes y la 
Amazonía.
La Plaza de Armas de la urbe 
fundada el 15 de agosto de 
1539 con el nombre de “Muy 
noble y leal Ciudad de los Ca-
balleros de León de Huánu-
co”, congrega desde el 24 de 
diciembre hasta el 19 de ene-
ro del año siguiente a una 
multitud exultante que recibe 
entre vítores a las diversas 
cofradías de negritos dan-
zantes procedentes de todas 
las provincias. 
Sus integrantes, principal-
mente varones, engalana-
dos con elegantes y colori-
das vestimentas, así como 
máscaras que aluden a los 
célebres personajes afrope-
ruanos que dan nombre a es-
ta icónica danza, se despla-
zan armoniosamente al ritmo 
y compás de jubilosas melo-
días hasta el estrado donde 
les espera la imagen del niño 

Jesús para que le rindan re-
verencia con gran devoción 
cristiana y felicidad. A ellos 
se suman otros personajes, 
representados por mujeres y 
niños que también portan refi-
nadas vestimentas de diver-
sas tonalidades y máscaras 
que danzan inmersos en jol-
gorio para rendir también ho-
menaje al redentor recién na-
cido.Cofradías como “Niño 
Jesús San Cristóbal de Rosa-
vero”, “Niño Rey de Anda-
bamba”, “Jesús amigo”, “Ni-
ño Jesús de la hacienda Vi-
chaycoto”, “Niño Jesús de la 
Capilla Cruz Verde”, “Niño Je-
sús Señor de Puelles”, “Niño 
Jesús de los Caballeros de 
León”, “Niño Jesús redentor 
de Huánuco”, entre otros que 
representan a los diversos 
barrios de la ciudad, son la 
principal atracción en los al-
borozados pasacalles que 
no se apaciguan ni siquiera 
con la lluvia de moderada in-
tensidad que cae en estos 
días sobre la bella urbe capi-
tal de la región Huánuco y 
que bautiza a los eufóricos 
danzantes.En esta celebra-
ción, sobre todo en la que tie-
ne lugar la víspera de Navi-
dad, participan las principa-
les autoridades de Huánuco, 
acompañados de funciona-
rios del gobierno local y re-
gional, que también confor-
man las diversas cofradías 
de danzantes, así como la 
hospitalaria y devota pobla-
ción huanuqueña.

Negritos de Huánuco 
celebran la navidad 

Lima, dic. 17.La próxima lista 
de beneficiarios para el pago 
de devoluciones de aportes 
de los exfonavistas estaría 
saliendo entre marzo y abril 
del 2026, señaló hoy el jefe 
de la Unidad de Asesoría Jurí-
dica de la Secretaría Técnica 
de la Comisión Ad Hoc del Fo-
navi, Pablo Palacios.
“La Comisión Ad Hoc del Fo-
navi está haciendo todos sus 
esfuerzos para que, me ima-
gino, en marzo o abril del pró-
ximo año pueda salir una nue-
va lista”, manifestó en Andi-
na Canal Online.
“No le puedo dar el dato pre-
ciso porque eso depende de 
la Comisión Ad Hoc del Fona-

vi. Nosotros como Secretaría 
Técnica solo les damos el so-
porte operativo”, agregó.
Cabe recordar que hoy la Co-
misión Ad Hoc del Fonavi 
aprobó la lista 22 de benefi-
ciarios para el pago de las de-
voluciones de los aportes de 
los exfonavistas.
“La Comisión Ad Hoc es la 
que aprueba los grupos de 
pago o de reintegro, pero 
más o menos se han hecho 
entre tres y cuatro grupos de 
devoluciones al año”, indicó 
el funcionario.
Pablo Palacios señaló que el 
Padrón Nacional de Fonavis-
tas Beneficiarios de la lista 
22 incluye a 31,794 benefi-

ciarios, sin límite de edad.
“Este grupo de pago es para 
31,794 fonavistas, por un va-
lor de poco más de 102 millo-
nes de soles y es solamente 
para aquellas personas que 
nunca han cobrado anterior-
mente”, sostuvo.
El funcionario explicó que an-
tes de ir al Banco de la Na-
ción los fonavistas deben ve-
rificar si están incluidos en la 
lista 22 ingresando a los si-
guientes link o también pue-
den llamar al Aló MAC (1800) 
y a la central telefónica 01 
640-8655 que brindan infor-
mación sobre el proceso de 
devolución y otros trámi-
tes.(FIN) CNA/JJN JRA

Saldría entre marzo y abril del ����

Por presuntos certificados de discapacidad falsos 

Preparan nueva lista
devolución aportes Fonavi 



na y el medio ambiente, esto 
en el marco de las inspeccio-
nes realizadas en el mes de 
noviembre por la Dirección 
Ejecutiva de Lima y Callao 
del Servicio Nacional de Sani-
dad Agraria (SENASA) y la 
comisión de control de la 
Contraloría.
Además, se obtuvieron co-
mo resultado que de las 12 
muestras de alimentos vege-
tales tomadas en los merca-
dos Satélite de Ventanilla en 
el Callao, Las Tres Regiones 
de Carabayllo y Playa Villa 
Sur de Villa El Salvador, siete 
de ellas superaron los límites 
máximos permisibles de pla-
guicidas químicos de uso 
agrícola: el melocotón, la fre-
sa, la palta, el pimiento, la es-
pinaca, el maracuyá y el ají 
amarillo.
Incluso, en el caso del melo-
cotón se encontró el químico 
Chlorpyrifos, cuyo uso está 
prohibido en el Perú, y en la 
fresa se encontró el Met-
homyl, sustancia altamente 
tóxica, las cuales pueden 
afectar la salud de los consu-
midores finales a nivel del sis-
tema cardiovascular, endo-
crino y neurológico. Dichos 

Lima, dic. 17.La Contraloría 
General de la República co-
rroboró que diversas mues-
tras de productos alimenti-
cios de origen vegetal, los 
cuales se comercializan en 
mercado de Lima y Callao, 
excedieron los límites máxi-
mos de residuos de plaguici-

das incluyendo algunos pro-
ductos altamente tóxicos y 
prohibidos.
También determinaron que 
estos alimentos carecen de 
su trazabilidad de origen pa-
ra la vigilancia y control res-
pectivo, lo que evidencia el al-
to riesgo para la salud huma-
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Y ��� afectados, dejan lluvias e inundaciones:

químicos también pueden 
ser extremadamente tóxicos 
para aves y peces poniendo 
en peligro, incluso, toda la ca-
dena alimenticia.
De acuerdo con el Informe de 
Visita de Control n.° 011-
2025-OCI/4540-SVC, que 
comprendió el periodo del 11 
al 17 de noviembre de 2025, 
la comisión de control tam-
bién constató que los pues-
tos de venta de los alimentos 
donde se tomaron las mues-
tras no contaban con la tra-
zabilidad de origen, lo que li-
m i t a  l a  capac idad  de l 
SENASA de iniciar procedi-
mientos orientados al con-
trol, perdiéndose la oportuni-
dad de tomar acciones pre-
ventivas y/o correctivas que 
contribuyan a la inocuidad 
agroalimentaria.
Productores sin registro
En el caso de las inspeccio-
nes a los predios de cultivo 
(establecimientos de produc-
ción primaria), la comisión de 
control evidenció que el per-
sonal de la Dirección Ejecuti-
va de Lima y Callao tomó 
muestras de alimentos de ori-
gen vegetal a productores 
que no se encontraban regis-

trados en el padrón “Predio-
Productor” del SENASA y 
tampoco procedió a regis-
trarlos como lo establece el 
procedimiento aplicable, lo 
que limita la identificación de 
los responsables para la im-
plementación de acciones co-
rrectivas ante la producción 
de alimentos no inocuos pa-
ra la salud de las personas.
Durante la inspección, se to-
maron muestras de brócoli, 
apio, tomate (2) y papa en 
cuatro centros poblados: 
Olfa y el Olivar de Carabay-
llo, así como en Trapiche y 
Huarabi Bajo en Santa Rosa 
de Quives (Canta). En los in-
formes de ensayo remitidos 
a la comisión de control, de 
las cinco muestras recolec-
tadas, en dos se determinó la 
presencia de plaguicidas 
que han excedido los límites 
permitidos: el tomate y el 
apio, este último con cinco 
pesticidas de uso agrícola cu-
yos residuos sobrepasaron 
los límites.
Sin verificación previa
La comisión de control verifi-
có que el personal de la Di-
rección Ejecutiva de Lima y 
Callao no estaría cautelando 

el cumplimiento de los pro-
cedimientos a seguir para 
la toma de las muestras de 
alimentos, como por ejem-
plo el caso del mercado Sa-
télite de Ventanilla no se ve-
rificó con anterioridad las 
condiciones donde se toma-
ron las muestras, motivo 
por el cual no se encontra-
ron las cantidades suficien-
tes (2 kilos) de dos produc-
tos para el análisis respec-
tivo. 
Las muestras faltantes se 
recolectaron en el mercado 
de otro distrito y no en el 
más cercano o de la misma 
jurisdicción, como lo esta-
blece el procedimiento vi-
gente, lo que podría afectar 
el cumplimiento del plan 
anual de monitoreo de resi-
duos químicos y otros con-
taminantes en alimentos 
agropecuarios 2025.
Por último, los resultados 
del informe de control fue-
ron notificados a la jefatura 
nacional del SENASA para 
que se inicien con las ac-
ciones correctivas corres-
pondientes a fin de asegu-
rar la inocuidad de los ali-
mentos destinados al con-
s u m o  h u m a n o . ( F I N ) 
NDP/DSC/KGR

Lima, dic. 17.El Gobierno 
publicó el Decreto Supre-
mo Nº 007-2025-TR que au-
toriza el retiro de hasta el 
100% de la Compensación 
por Tiempo de Servicios 
(CTS) para casos de enfer-
medad terminal o diagnós-
tico de cáncer, con el objeti-
vo de que los pacientes pue-
dan disponer de este dine-
ro para afrontar sus necesi-
dades económicas desde 
una pronta etapa.
Para ello, se ha modificado 
el Reglamento de la Ley de 
Compensación por Tiempo 
de Servicios, a fin de incor-
porar un artículo que facul-
ta este retiro. 
De este modo, el trabajador 
diagnosticado con enfer-
medad terminal o cáncer, 
debidamente acreditado, 
tiene derecho a disponer 
en cualquier momento del 
total acumulado en su cuen-
ta bancaria de CTS, inclui-

do los intereses genera-
dos.Vale precisar que dicho 
retiro no está sujeta a con-
dicionamiento, ni a limita-
ción por parte de la empre-
sa para la que se trabaja o 
de la entidad financiera don-
de se tenga el depósito.
La acreditación ante el em-
pleador se realizará con un 
certificado médico emitido 
por un profesional médico 
habilitado, perteneciente a 
un establecimiento de sa-
lud público o privado, en el 
que conste el estado de sa-
lud del trabajador y en el 
cual se califique si constitu-
ye una enfermedad termi-
nal o cáncer.
El certificado médico en 
mención debe contener, co-
mo mínimo, la siguiente in-
formación: nombre y direc-
ción del establecimiento de 
salud, datos del trabajador 
(nombre completo, número 
de documento de identidad 

y número de historia clíni-
ca, de ser aplicable), diag-
nóstico del trabajador, cali-
ficación como enfermedad 
terminal o cáncer, y firma 
del profesional médico, don-
de se incluya su nombre 
completo y número de cole-
giatura.
Tras ello, la empresa emiti-
rá una constancia de retiro 
de la CTS de forma digital o 
física que irá dirigida al ban-
co, caja o financiera donde 
se tenga el depósito dentro 
de un plazo máximo de 2 
días hábiles contados des-
de la recepción de la solici-
tud de retiro presentado por 
el trabajador.
Esta comunicación debe 
contener, como mínimo, la 
identificación del trabaja-
dor, el tipo de retiro autori-
zado, la precisión de haber 
realizado la acreditación co-
rrespondiente el número de 
la cuenta bancaria de com-

pensación por tiempo de 
servicios y la fecha de emi-
sión con la firma del repre-
sentante de la empresa.
En caso el trabajador solici-
te a la entidad financiera de-
positaria efectuar el de-

sembolso mediante trans-
ferencia, esta se realizará a 
la cuenta que el trabajador 
indique, en un plazo no ma-
yor de dos días hábiles.
La norma precisa que el 
cálculo de la CTS y sus inte-

reses acumulados se rea-
lizará en base al saldo 
existente en la cuenta 
bancaria del trabajador 
en la fecha de presenta-
ción de la solicitud de reti-
ro.(FIN) NDP/JCC/CVC

En brócoli, apio, ají amarillo, pimeinto y tomate, uso de plaguicidas excede límites permitidos

Hay exceso de plaguicidas
en frutas y verduras

AUTORIZAN RETIRO 
DEL 100%  DEL CTS 

Por diagnóstico de enfermedad terminal o cáncer

550 DAMNIFICADOS 
EN TRES UNIDOS
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Pobladores varados 
retornaron a Purús

Desde Pucallpa, en vuelos humanitarios

Lima, dic. 17.La Comisión 
Permanente del Congreso 
aprobó, en primera votación, 
la prórroga del Decreto de 
Urgencia 012-2019, que per-
mite a los transportistas acce-
der al beneficio de devolu-

ción del Impuesto Selectivo 
al Consumo (ISC) hasta el 31 
de diciembre de 2028.
La decisión se adoptó con 21 
votos a favor y 2 abstencio-
nes, tras aprobarse el dicta-
men del Proyecto de Ley 

13590/2025-PE, que extien-
de por tres años adicionales 
la vigencia de esta medida 
orientada al transporte públi-
co terrestre de carga y de pa-
sajeros de ámbito nacional.
El presidente de la Comisión 

de Economía, Víctor Flores 
Ruíz, precisó que el benefi-
cio está dirigido a transpor-
tistas que cuenten con auto-
rización vigente del Ministe-
rio de Transportes y Comuni-
caciones, emitan compro-
bantes de pago electrónicos 
y que cuenten con el margen 
de antigüedad que establez-
ca la normativa vigente, en-
tre otros aspectos.
“Estas condiciones mínimas 
obligatorias a fin de que los 
transportistas accedan al be-
neficio de la devolución del 
Impuesto Selectivo al Con-
sumo (ISC)”, agregó Flores 
Ruíz.
La norma establece la devo-
lución del 53 % del ISC que 
forma parte del precio de ven-
ta del diésel B5 y B20, con un 
contenido de azufre menor o 
igual a 50 ppm, con el objeti-
vo de mitigar el impacto del al-
za de los combustibles en los 
costos operativos del sector.
De acuerdo con lo señalado, 
la medida busca fomentar la 
formalidad en el transporte 
público y fortalecer la soste-
nibilidad financiera de un sec-
tor que genera cerca de 1,5 
millones de empleos a nivel 
nacional.(FIN) KCO/CVC

Como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación Lima, dic. 17.De interés na-
cional fue declarado recono-
cer como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación a la 
festividad costumbrista del 
Raymi Llaqta de los Chacha-
poya, celebrada en Amazo-
nas.  
Mediante la ley 32529, pro-
mulgada por el Congreso de 
la República y publicada hoy 
en la sección de normas lega-
les del Diario Oficial El Pe-
ruano, se establece dicha de-
claración.
El Raymi Llaqta de los Cha-
chapoya, es una fiesta cos-
tumbrista de la provincia de 
Chachapoyas, del departa-
mento de Amazonas.
En la ley se señala que, para 
avanzar en la declaración de 
esta celebración como patri-
monio cultural inmaterial de 
la Nación, el Ministerio de 
Cultura coordinará con el Mi-
nisterio de Comercio Exterior 
y Turismo, el Gobierno Re-
gional de Amazonas y la Mu-
nicipalidad Provincial de 
Amazonas, las acciones co-
rrespondientes.
Características de la festivi-
dadEsta festividad costum-
brista se desarrolla desde 
1997 durante la primera se-

mana del mes de junio. Con 
ella se conmemora la batalla 
de Higos Urco, realizada el 6 
de junio de 1821, en la que 
los patriotas de Chachapo-
yas -identificados como 'los 
guerreros de las nubes'- ven-
cieron a las tropas realistas, 
independizando a Amazo-
nas.

El acto principal se da el pri-
mer o segundo sábado de ju-
nio y consiste en un pasaca-
lle en la que participan apro-
ximadamente 60 comunida-
des que residen en las pro-
vincias de Condorcanqui, Ro-
dríguez de Mendoza, Bagua, 
Utcubamba, Bongará, Luya 
y Chachapoyas, del departa-

mento de Amazonas, mos-
trando su vestuario típico. 
Este recorrido se prolonga 
por lo menos durante cinco 
horaA ello se suman la reali-
zación de muestras fotográfi-
cas, y un despliegue de cas-
tillos y fuegos artificiales. 
(FIN) FGM/MAO JRA

Hasta el ����:

Reconocen a fiesta
del  Raymi Llaqta

DEVOLVERÁN EL ISC 
A TRANSPORTISTAS
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Rescatan a menor que fue
inducida a prostituirse 
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La ‘Culebra’ no obtuvo la ven-
taja en el primer round. Co-
rinthians empató 0-0 con Vas-
co da Gama este miércoles 
en el estadio Neo Química 
Arena por la final ida de la Co-
pa do Brasil 2025, donde tu-
vo participación el peruano 

André Carrillo.
Con Carrillo ingresando a los 
52’, el ‘Timao’ no pudo frente 
al Vasco, por lo que luchará 
en condición de visitante el 
domingo 21 de diciembre en 
el Sao Januario por el título 
de la Copa do Brasil.

El ganador del certamen se-
rá acreedor de 14 millones 
de dólares como premio, pe-
ro también clasificará a la fa-
se de grupos de la Copa Li-
bertadores, lo que significará 
tres millones adicionales.
Por el Brasileirao, Corint-

hians solo alcanzó un cupo 
para la Sudamericana, mien-
tras que Vasco no consiguió 
ninguna competición inter-
nacional.
Corinthians vs. Vasco da 
Gama: así formaron en la 
Copa do Brasil 
Corinthians: Hugo Souza; 
Matheuzinho, Gustavo Hen-
rique, André Ramalho, Mat-
heus Bidu; Rodrigo Garro ©, 
José Martínez, Raniele, Bre-
no, Bridon; Memphis Depay 
y Yuri Alberto. DT: Dorival Jú-
nior.
Vasco da Gama: Leo Jardim; 
Paulo Henrique, Carlos 
Cuesta, Robert Renan, Pu-
ma Rodríguez; Cauan Ba-
rros, Thiago Mendes; Andrés 
Gómez, Philippe Coutinho, 
Nuno Moreira; y Rayan. DT: 
Fernando Diniz.
Corinthians vs Vasco da Ga-
ma en vivo - minuto a minuto
Sigue el minuto a minuto del 
partido Corinthians vs Vasco 
da Gama en vivo hoy miérco-
les 17 de diciembre en la final 
ida de la Copa de Brasil 2025 
desde el Neo Química Arena 
a partir de las 7:30 p.m. (hora 
peruana) y con la participa-
ción del peruano André Ca-
rrillo. Revisa las incidencias 
en RPP.pe.

Universitario de Deportes 
acelera en la conformación 
de su equipo para la próxima 
temporada. Tras conocerse 
la salida de algunos futbolis-
tas del plantel tricampeón y 
también la no continuidad del 
técnico Jorge Fossati, los cre-
mas ponen en marcha las 
gestiones por la llegada de 
nuevos integrantes a sus fi-
las.
El club ya tiene acuerdo con 
el español Javier Rabanal pa-
ra que se convierta en el nue-
vo director técnico. Solo falta 
la oficialización por la incor-
poración del DT que salió 
campeón este año en Ecua-
dor con el Independiente del 
Valle.
Desde el conjunto ecuatoria-
no un nombre más puede su-
marse a Universitario. RPP 
pudo conocer que el interés 
es real por el fichaje del de-
lantero Michael Hoyos.
Michael Hoyos, en la mira de 
Universitario
La ‘U’ quiere reforzar su línea 
ofensiva con un atacante de 
experiencia versátil. Ese per-
fil lo cumple Michael Hoyos, 
futbolista estadounidense 
que tiene nacionalidad ar-
gentina y ecuatoriana.
Hoyos, de 34 años, juega en 
Independiente del Valle des-
de el 2023 y su contrato fina-
liza en unos días. El delante-
ro quedará libre, ya que des-
de Ecuador apuntan que no 
se le extenderá el vínculo.
Rabanal coincidió con Mi-
chael Hoyos en IDV en el cur-
so actual. Aunque no fue de 
los jugadores con más minu-
tos sumados a lo largo de la 
campaña, fue el segundo má-
ximo anotador del equipo, 
con un total de 19 goles.
Con 42 partidos encima, fir-

mó 10 goles y brindó 4 asis-
tencias en la liga ecuatoria-
na. Anotó dos tantos en la 
Copa Ecuador. En el plano 
internacional aportó tres 
dianas en la Copa Suda-
mericana y sumó uno más 
en la Copa Libertadores. El 
estratega lo utilizó como se-
gundo punta, atacante por 
banda y en ocasiones jugó 
como mediocampista.
Universitario tiene un inte-
rés concreto en el fichaje 
de Michael Hoyos y ya han 
consultado por él. No obs-
tante, no es la única posibi-
lidad que se maneja en el 
área deportiva.
¿Quién es Michael Hoyos?
Michael Hoyos, que nació 
en Estados Unidos, co-
menzó su carrera futbolísti-
ca de forma profesional en 
Estudiantes La Plata de 
Argentina, integrando el 
plantel campeón de la Co-
pa Libertadores en 2009. 
Emigró a Europa con el OFI 
Creta de Grecia y luego re-
tornó para jugar por Sar-
miento, Ramón Santamari-
na y Boca Unidos.
En 2017 dio inicio a su aven-
tura en Ecuador con el De-
portivo Cuenca. Destacan-
do el fútbol norteño fue fi-
chado después por el Gua-
yaquil City, Barcelona SC, 
LDU e Independiente del 
Valle, con el que ganó una 
Liga, una Supercopa de 
Ecuador y la Recopa Suda-
mericana 2023.
También fue seleccionado 
argentino. En 2011, en Pe-
rú, actuó en el Sudamerica-
no Sub 20, con el que llegó 
al tercer puesto. Ese mismo 
año disputó los Juegos Pa-
namericanos, donde obtu-
vo la medalla de plata.

Con André Carrillo

PSG derrotó en tanda de 
penales a Flamengo (2-1) 
y se alzó con su primera 
Copa Intercontinental, el 
sexto título de la tempora-
da para los de Luis Enri-
que, tras acabar el tiempo 
reglamentario y la prórro-
ga con empate a uno.
El portero ruso Matvey Sa-
fonov se convirtió en el hé-
roe de los franceses al de-
tener cuatro de los cinco 
penales de los jugadores 
de Felipe Luiz.
PSG vs Flamengo: ali-
neaciones confirmadas
PSG: Matvey Safonov; Wa-
rren Zaire-Emery, Mar-
quinhos, Willian Pacho, 
Nuno Mendes; Fabián 
Ruiz, Vitinha, Joao Neves; 
Khvicha Kvaratskhelia, 
Lee Kangin y Désiré Doué.
Flamengo: Agustín Rossi; 
Guillermo Varela, Léo 
Ortiz, Leo Pereira, Alex 
Sandro; Erick Pulgar, Jor-
ginho; Gonzalo Plata, Gior-
gian De Arrascaeta, Jorge 
Carrascal; Bruno Henri-
que.

No para de celebrar

figura de Independiente del Valle

Universitario tiene interés en
el delantero Michael Hoyos

Corinthians empató 0-0 ante Vasco por
la final ida de la Copa do Brasil 2025

PSG venció a Flamengo en los penales y se consagró
campeón de la Copa Intercontinental 2025
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AGRADECIMIENTO
ESTAMOS	MUY	
AGRADECIDOS	

POR	EL	
APOYO	

BRINDADO	DE	
PARTE	DE	
TODAS	LAS	

PERSONAS	DE	
BUEN	

CORAZÓN	QUE	
AYUDARON	A	
QUE	NIKITA	
APAREZCA.	
INFINITAS	
GRACIAS	A	
TODOS	

USTEDES.

BE//1295(11 y 12.08.2021)

16TENDENCIA

CMYK

CMYK

Te	deseamos	muchas	fe-Te	deseamos	muchas	fe-
licidades	 en	 este	 día	licidades	 en	 este	 día	
que	 estas	 cumpliendo	que	 estas	 cumpliendo	
07	añitos.07	añitos.
Que	 lo	 pases	 bonito	 y	Que	 lo	 pases	 bonito	 y	
que	disfrutes	del	agasa-que	disfrutes	del	agasa-
jo	 que	 lo	 hacemos	 con	jo	 que	 lo	 hacemos	 con	
mucho	amor.mucho	amor.
Que dios te bendiga Que dios te bendiga 
hoy y siempre.hoy y siempre.
Saludos	 de	 tus	 abueli-Saludos	 de	 tus	 abueli-
tos	 Esteban	 y	 Janet,	 tu	tos	 Esteban	 y	 Janet,	 tu	
tío	 Carlos	 y	 tu	 primita	tío	 Carlos	 y	 tu	 primita	
Gleydi	RocíoGleydi	Rocío

Te	deseamos	muchas	fe-
licidades	 en	 este	 día	
que	 estas	 cumpliendo	
07	añitos.
Que	 lo	 pases	 bonito	 y	
que	disfrutes	del	agasa-
jo	 que	 lo	 hacemos	 con	
mucho	amor.
Que dios te bendiga 
hoy y siempre.
Saludos	 de	 tus	 abueli-
tos	 Esteban	 y	 Janet,	 tu	
tío	 Carlos	 y	 tu	 primita	
Gleydi	Rocío
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Alessia Rovegno se pronun-
ció sobre el evento donde se 
encontró con su expareja Hu-
go García. La ex Miss Perú 
afirmó que saludó al modelo 
peruano y que no tiene nin-
gún problema en tratarlo lue-
go de que terminaran su rela-
ción en octubre de 2024.
Rovegno, quien fue vista 
días antes besando y abra-
zando al empresario Álvaro 
Villacorta, aseguró que solo 
acudió al evento, realizado 
en un centro comercial en Li-
ma, con el fin de tomarse una 
foto grupal con otras figuras 
reconocidas y que fue ahí 
donde vio a Hugo García, 
quien posó cerca d ella.
“Claro que sí nos saludamos. 
Hay una super relación con 
Hugo. Siempre la hubo. Todo 
muy bien con él la verdad”, 
comenzó diciendo la tam-
bién cantante. “No sé (si él 
me vio). La verdad, todo bien 
con Hugo. Creo que simple-
mente fue una foto grupal. 
Estuvieron todos los embaja-
dores de la marca. Solo está-
bamos trabajando”, añadió.

Jueves 18 de

diciembre 2025

Julián Zucchi evalúa llevar la vida de Flor Pucarina
al cine tras producir homenaje en vivo con IA

la difusión de la música andi-
na y la cultura peruana. 
"Estoy muy contento y agra-
decido. Ver a la gente llegar 
desde temprano, quedarse 
tantas horas y emocionarse 
con este espectáculo ha sido 
algo muy especial. Este gé-
nero, que es tan nuestro y 
tan peruano, merece seguir 
creciendo y proyectarse no 
solo a nivel nacional, sino 
también internacional", co-
mentó en declaraciones que 
recoge Infobae.
En ese contexto, el productor 
también habló sobre la op-
ción de llevar la historia de 
Flor Pucarina a la pantalla 
grande y el espectáculo a 
otras ciudades del país. "Re-
presentar su historia en el ci-
ne abre un universo nuevo, y 
seguir llevando este espec-
táculo a más ciudades confir-
ma que nuestra cultura mere-
ce ser reconocida y celebra-
da. Cuando nos unimos, po-
demos lograr cosas gran-
des", adelantó.
Flor Pucarina, nacida como 
Leonor Chávez Rojas en 
1935, es considerada un íco-
no de la música andina. Su 
discografía abarca huaynos, 
huaylarsh y mulizas, con te-
mas como Airampito, Tú no-
más tienes la culpa y Sola 
siempre sola. La artista falle-
ció en 1987.

El reciente homenaje a la 
cantante peruana Flor Puca-
rina, realizado con apoyo de 
la inteligencia artificial (IA), 
motivó la idea de hacer más 
proyectos destinados a di-
fundir y ampliar el alcance de 
la obra musical de la artista 
conocida como la 'Faraona 
del Cantar Huanca'. Entre es-
tas iniciativas, se encuentra 
la posibilidad de llevar su vi-
da al cine, según adelantó el 
actor y productor argentino 
Julián Zucchi.
El tributo se llevó a cabo el pa-
sado 14 de diciembre en el 
Complejo Santa Rosa, frente 
al Mall de Santa Anita, en Li-
ma, y reunió a más de 4 mil 
personas. El evento coinci-
dió con la conmemoración 
de los 90 años de natalicio de 
Flor Pucarina y recreó su voz 
e imagen en el escenario, 

acompañadas por una or-
questa en vivo.
El espectáculo fue impulsa-
do por la productora de Ju-
lián Zucchi y contó con la par-
ticipación de artistas invita-
dos como Amaranta, Ruby 
Palomino y Rosa Bella. 
"No se trata de reemplazar lo 
que fue, sino de permitir que 
las nuevas generaciones 
puedan vivir lo que jamás 
imaginaron", señaló Zucchi 
sobre el proyecto. Explicó 
que la iniciativa surgió tras 
obtener el visto bueno de la 
familia de la artista. "Hay pro-
yectos que se piensan, este 
se sintió", agregó.
La vida de Flor Pucarina al 
cine
Según Zucchi, la respuesta 
del público durante el con-
cierto dio pie a nuevas posi-
bilidades para continuar con 

con él como siempre”, excla-
mó ante las cámaras de 
Amor y fuego.
Es así como la exreina de be-
lleza deslizó que todavía 
existe un gran cariño con Hu-
go García a pesar de tener 
parejas distintas luego de 
concluir su relación ¿Volve-
rán algún día? Veremos.

Eso no es todo. Alessa Ro-
vegno no dudó en llenar de 
elogios a Hugo García, quien 
mantiene un romance con la 
influencer venezolana Isabe-
lla Ladera.
“Como siempre lo he dicho. 
Él (Hugo García) es una per-
sona hermosa. Él es extraor-
dinario. Todo está muy bien 

"Él es extraordinario": Alessia Rovegno llena de
halagos a Hugo García tras ser vista con nueva pareja

ZURI
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